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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Mimsterio de Hacienda
Real decreto oÁmitiendo la dim isión  

del cargo de. Subsecretario de éste 
M inisterio a D. José Montesinos y  
Checa.—Página. 482.

Otro nombrando Subsecretario de este 
M inisterio a D. Manuel de ArgüeUes 
y  ArgüeUes, Diputado a Cortes---Pá-- 
gína 482.

Ministerio de la Guerra
Real orden circular concediendo un  

plazo de tres meses para que los in 
dividuos acogidos a los beneficios 
del articulo 268 de la ley de Reclu
tamiento puedan acogerse a los. del 
267 de referida ley,— Página 482.

Mmisterío de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden aprobando las bases de la 
convocatoria del concurso de proyec
tos ̂ para la construcción de un édi- 
ficto de nueva planta en Salamanca, 
con destino a Institu to , y  d ispom en- 
do que el oportuno anuncio se p u 
blique en este periódico oficial. — 
Página 482.

Otra aceptando el donativo de cinco 
legafos de manuscritos de notable 
valor histórico, referentes al puebla  
de Torredembarra {Tarragona), he
cho por doña Margarita Mané, viuda  
de Many, al Archivo de la Corona de 
Aragón, y  disponiendo se m anifieste  
a referida señora la alta estimación  
y el agradecimiento de que se ha 
hecho merecedora por su despren
dim iento e interés por la cultura de 

lia Patria.--Págian ASZ.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo se consideren 

excluidas las minas productoras de 
carbón de la necesidad de presentar 
ante las Autoridades locales las re 
laciones jíiradas de existencias que 
exige el Real decreto de 21 de D i
ciembre de 1917 para evitar tenen
cias clandestinas, quedando obligadas 
únicam ente a facilitar a las Je fa tu 
ras de los D istritos los datos quin
cenales de. producción y  venta.—Pá
gina 482.

Administración Central
K stad o . — Sub'secretaría. —  Sección de 

Comercio. — Anunciando haber sido 
prorrogado provisionalm ente el Tra
tado de Comercio entre España y  
Suecia.— Página 482.

Idem  haber sido prorrogado de tres en 
tres meses el Tratado de Comercio 
entre España y  Suiza,-^Página  483.

A«;uníos Contenciosos.— Anunciando el 
fallecim iento en Stark, Ohio {Estados 
Unidos) del súbdito español CeJésti- 
no Gutiérrez G utiérrez.— Página 483.

O ragia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse imcante la pla
za de Médico f  orense y  de la prisión  
preventiva de los Juzgados de p r i
me jm. instancia de Castuera y Bae-za. 
Página

Idem id , la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia proinncial de Badajoz. 
Página 483.

Idejyi id. la Secretaria judicial, de ca
tegoría de entrada, ds los Juzgados 
de prim era instancia de M aguer y  
Salas de los Infantes,— Página 483.

H acien d a .—^Dirección General dei Te
soro Público y Ordenación General 
de Pagos del Estado.— Autorizando a 
D. Vicente Glano, vecino de Tolosa 
(Guipúzcoa) para celebrar, con ca- 

 ̂ rácter particular, una rifa  en unión  
de la Lotería Nacional.—Página. 483'.

Dirección General de la Deuda y Gla
sea Pasivas.—-Disponiendo que des

de el día í.^ de Septiembre próximo 
se admitan ptra  su pago los cupones, 
que se indican, de las Deudas deU 
k por loo interior, exterior y  amor- 
tizable, y  tas inscripciones nominati
vas de igual renta.—Página 483.

Dirección General de lo Contencioso 
del Esid^áo.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud  de instancias 
solicitando exención del im puesto  
que grava los bienes de las personas 
jurídicas,— Página 485.

I n s tr u c c ió n  P ú b lica . -— Subsecretaría. 
Convocatoria del concurso de pro
yectos para la construcción de un  
edificio de nueva planta en Salaman
ca, destinado a Institu to , — Pági
na 487.

F om en to .—Comisaría General de Se
guros.— Anunciando haber sido in s
crita la Compañía espoMola denom i
nada Esfera como comprendida en 
el articulo 1.® de la ley de í A de Mayo 
de 1908 y autorizada para trabajar 
en reaseguros.— Página 488,

Idem  id. id, la Compañía portuguesa  
denominada Banco de Seguros, com
prendida ’en el ídem  de la ídem  id. y  
autorizada para trabajar en el ramo 
de Incendios,— Página 488.

A n ex o  1.® —  B o ls a . —  O b se r v a to r io  
C e n tr a l  M e te o r o ló g ic o . —  S u b as
t a s .  —  x \d m in istra g ió n  P r o v in c ia l .  
A d m in is tra c ió n  M u n icip a l.— A n u n 
c io s  o f i c ía l e s  i)EL Banco de España 
{Madrid, Burgos, Coruña y  Pantplo- 
710.); Banco de Castilla; Aramo Cop- 
per Mmes L im ited , y  Compañía de 
las Minas y Caminos de Hierro de 
B acares-Alm ería y  Extensiones. — 
S a n to r a l .

A nexo  2 .o— E dictos.-— Cuadros esta-
. dísticos db
H aciend a,— S ubsecretaría.—^ínspecciíSn 

General.— Estados de la recaudació7i 
obtenida^ en el mes de Julio próximo  
pasado.

I n s tr u c c ió n  P ú b lica . —  Subsecretaría. 
Continuación del Escalafón del per
sonal subalterno dependiente de este 
M inisierio.
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E I I N I S T R O S

S. M. el RIst Don ¿iiforiso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vioto- 
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam.liia continúan i 
s ia  novedad en su im porlaute '^alud.

guarde a Y. E. muchos año». Madrid, 6 
de Agosto de 1919,

TOYAR
Señor... '■

l l M I S f E R I D :  D É . I N S I E ü C f l 0 i  

FIIBOCA ¥  BELLAS M U S

m  H A C W á

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir la dim isión que 

del cargó de Subsecretario del Minis- 
. terio  de Hacienda Me ha presentado 

D. José Montesinos y Checa.
Dado en. San Sebastián a veintiséis 

de Julio de mil novecientos diez y 
Hueve.

.ALFONSO
lil  Ministr.o de Usciejidít,

. O a b i n o  B U ííALLAJL.

Vengo en .nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, con la catego
ría  de Jefe Superior de A dm inistra
ción, a D. Manuel de Argüelles y A r- 
güelies, Diputado a Cortes.

Dado en San Sebastián a veintiséis 
de Julio do mil novecientos diez y 
nueve.

-ALFONSO ■
El Ministro de. Hacienda,

'('jA.BíNO Bugallal.

i iw G .I l 'iy a  DE LA íT d S E A '

■ REAL ORDEN

iíxcmo. B r.: Como am pliación a la 
Real orden de 15 del actual (D. Ü. n ú 
mero 1G2),

S. M. el PuEY (q. D. g.), de acuerdo 
con el •Consejo de Ministros, se lia se r
vido conceder un plazo de . tres meses 
para que. los individuos acogidos a los. 
beneficios del artícuío 26B de la ley de 
Reclutam iento puedan acogerse a los 
dsl 26?, entendiéndose en consecuen
cia abonado el total de la cuota m ilitar 
que dicho artículo determ ina, por el 
hecho de haber satisfecho ya las 1.000 
pesetas del p rim er plazo de la cuota 
por que habían optado, debiendo los 
interesados que pertenecen al cupo de 
filas perm anecer en ellas diez meses, 
en los tres períodos que determ ina el 
artículo 267 antes citado.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su concKumiento y  demás efecios-. Dios

REAI.EB ORDEN.EB
IImu. S r .: D< couformioad con D 

propuesta form ulada por la Ju n ta  fa - 
bulíativa de Goiislrucciones civiles, con 
arreglo a los preceptos' del Real decre
tó de 4 de Septiem bre de' 1908,

S. M. el REY -(q. D. .g.) ha  tenido a  
bien aprobar las bases de la convoca
to ria  del ooncurso de proyectos para  la 
construcción de un  ediñcio do nueva 
planta en Salamanca con destino a 
Institu to  y disponer que se publique 
el oportuno anuncio en la G aceta  de  
M adrid. ^

De R eal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos suos. Madrid,
4 dé Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este .M inis-. 
terio.

limo. S i\: V ista la coraunicación en 
qué el Jefe del Archivo de la Corona 
de Aragón da cuenta del donativo he
cho a dicha dependencia por doña M ar
garita  Mañé, consistente en círco lega
jos dé m anuscritos de notable valor 
histórico y referentes al pueblo de To- 
rredem barra  (Tarragona),

S. M. el Rey (q. D.,g.) se ha servido 
resolver, dé acuerdo con lo informado 
por la Jun ta  facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y  Museos, que se acepte 
dicho donativo y  que se maiiifíeste a 
doña M argarita Mañé, viuda de Maiiy, 
la alta estim ación y  el vivo agradeci
miento dé que se ha hecho merecedora, 
poir su desprendinrionto e interés pora 
la cu ltu ra  de la Patria .

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 6 
de Agosto de 1919.

PRaiDO Y PALACIO : 
Señor D irector general de Bellas A.rtes.'

posiciones del Real decreto de 21 de- 
D iciembre de 1917 sobre tenencia clan
destina de combustibles y substancias 
alim enticias a los depósitos de carbo
nes existentes en las m inas producto
ras, obligando a los minem^^ a  p resen
ta r a los Alcaldes respectlYps declara
ciones ju radas de lâ  cuantía dé tales 
depósitos; y téhiéñdó en cuenta que el 
referido Real decreto sólo considera 
como posesión clandestina las cantida
des que excedan de las necesidades del 
poseedor y su familia, lo pual en modo 
alguno puede aplicarse a fja s  existen
cias de uná; m ina que  espera al com
prador que ha de T etirárias; y qqe el- 
Real decreto de 10 ,de Jtílio últim o Im 
pone a ' los mineros la obligación de 
p resen tar a las Je fa tu ras  de los d is tr i
tos respectivos relaciones quincenales 
de producción y venta, con lo cual, y 
con las demás disposiciones fiscales que 
a la m inería afectan, tiene el Estado 
medios eficaces suficientes para  in te r
venir en las explotaciones en beneficio 
del interés* público,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se cónsideren excluidas 
las m inas productoras de carbón de la 
necesidad de p resen tar ante las Auto
ridades locales las relaciones ju ra d a s . 
de existencias que exige para  evitar 
tenencias clandestinas el Real decreto 
de 21 de Diciem bre de 1917, quedando 
obligadas únicam ente dichas m inas 
productoras a facilitar a las Jefa tu ras 
de los d istritos los datos quincenales 
de producción y venta que previene el 
artículo 2.0 del Real decreto del 10. del 
mes pasado.

Lo que do Reai orden comunico a 
Y. I. para  su conocimiento y el de las 
Jun tas provinciales de Subsistencias. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1919.

€AÑAL

Señor Subsecretario de este Minis-> 
terio.

SÜESEüSETiSlílift,
SECCIÓN DE . COMERCIO

ilEAL ORDEN NUM. 130. •

limo. Sr. : Ha llegado a conócimiento 
de este M inisterio que en algunas co- 
ma.rcas mineras- se aplican les dls-

Por canje de notas de 30 de Junio* 
últim o y 6 del actual, ha sido prorro
gado provisionalm ente el Tratado dé 
comercio firmadp entre España y Sue
cia el 27 de Junio  de 1892, con la re-; 
serva de que ambavS a ltas partes ro n J  
tra tan tes podrán denunciarlo por pre-* 
vio aviso dado con tres meses de ántiv-í 

,cipación. ' -
 ̂ L o  que ee hace público para  conocL 
m i ento gen eral y con r  e f er en cía ái 
anuncim  publicado en la- G aceta 

I M adrid de 28 de Beptlembre do 1919. .'
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Bfadridj 8 de Agosto de 19i'9,-— Ê1 
Siibsecrétario, Em iím  de Palacios., '■

Por canje de notas de 5 de Abril ú lti-  
mo y 4 del actnal, ha sido' prorrogado 
de tres en tres .meses el Tratado de co»> 
mercio firmado e n tre ’ España y Suiza’ 
de i .” de Septiem bre de 1906.

Lo que se hace pública para cono
cimiento general y con referencia al 
anuncio publicado ¡en la G aceta  d e Ma
d rid  de 28 de Septiem bre dé 1918.

Madrid, 8 de Agosta de ,1919.—EI 
Subsecretario, Em ilio de Palacios.

ASUNTOS CONTENGI080B
El Cónsul general de España en Nue

va York partic ipa a este M inisterio e! 
fallecimiento del súbdito español Celes
tino G utiérrez G utiérrez, de veintidós 
años, soltero, jornalero, fallecim iento 
ocurrido en el Condado de S tark , Ohío 
(Estados Unidos).

Madrid, 6 de Agosto de 19Í9.—E1 
Bubsecretario, Em ilio de Palacio*?,

SUBSEORETARiA
En el Juzgado de prim era instancia 

de Castuera se halla vacante, por ex 
cedencia de I>. Alfonso Noriega F iguet, 
ia plaza de Médico forense y de la  p r i
sión preventiva, de categoría de ascen
so, que debe proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el a r tícu 
lo 1 y del Real decreto de 29 de Julio  
de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus in stan 
cias al Presidente de la  Audiencia te 
rritorial áe Gácere», por conducto del 
Juez dei partido  en que  presten  sus 
servicios, dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar desde la pub li
cación de este anuncio en  la  G aceta  
PE M adrid.

Madrid, 2 de Agosto de 19Í9.—E1 
Bubsecretario, José Martínez Acacio.

glo a lo dispuesto en el Real dhcreto.
. de 30 de ,Marzo de 1915 en aspirantes a 
la Jud icatu ra  y al M inisterio'fiscal aíre
lo soliciten, dándose preferencia entre 
los'.mismos al orden de num eración en 
SU'escala, y si hubiera más de uña, 
a los de la  máS' antigua; se anuncia por 
el térm ino 'de diez días, p a ra 'q u e  den
tro de este plazo, a contar desde la p u 
blicación dél anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , puedan solicitarla los re fe ri-  
dOxS aspirantes, dirigiendo sus''Instan
cias a este Ministerio.

Madrid, 8 de Agosto de 1919.—-El 
Subsecretario, José M artínez Acacio.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Moguer se halla vacante, por tm^s- 
lación de D. Luis Miegimolle y M arfí- 
nez-Gond'e, la Secretaría judicial de 
categoría de entrada que.:* como com
prendida en el 4.® de los turnos señala-^ 
dos en el párrafo  3.® del art. 10 del ReaT 
decreto de 1.® de Junio de 1911, modifl- 
cado por el de 3 de Abril de 1914, debe 
proveerse por concurso entre 'Ofíciales 
de Secretarías y Habilitados de E scri
banos que reúnan  las condiciones se
ñaladas en el mismo.

L os a^spirantes p resen tarán  sus in s 
tan c ia s docum entadas d en tro  del plazo  
de. tre in ta  días, a contar desde ia  p u 
b licación  de e s te  anu ncio  en la Gace
ta DE Ma d rid , en la  form a p reven id a  
por e l m encionado artícu lo .

Madrid, 8 de Agosto de 1919.^— ÊI 
Subsecretarib, José Martínez Acacio.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Salas dé "lo^ Infantes se halla v a
cante, por deínución de D. Juan  An
tonio .Balboa Castaños, la Secretaría 
judicial de categoría de entrada, que
debe proveerse por traslación, confor- . .i .r t  ̂ ^
me a !o p reven id o  en el art. 10 del s.entoán las facliiras de l<w cuponee. 
Real decreto de l.o de Junio de lOH. hacen d ó  constar la fecb_a de la p re -

................—  mentación, nombre dei interesado, nn -
mero de entrada que se dé a las fac
turas, los cupones que coniengun de

m m E o m m  o e m e r a l  p e  l a  
" OA ¥  CLASES p m w m

.(URGl'LAR , -

y  enciendo en E® do CNr.tufore de 1919 
el cupón núm ero 72 de los títulos del 
’4 por 100 in terior de la emisión de 
í’908, así cómo uñ trim estre  de in te 
reses dé las inscripcíGnes'nom inativas’ 
do igual ren ta ; el cupón núm ero 41 
de los títu los del 4 por iOO aitiorti- 
zable, em ilidos en v irtud  de la ley de 
2-6 de Junio de 1908 y el cuí>ón n ú 
mero 113 de la Deuda ail ' 4 ’por 100 
exterior, .

E sta Dirección general, en virtud  
dé la autorización que se ie ha con.- 
cedido por Real orden de 19 de F eb re
ro de 1903 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1908, ha acordado que des
de el día 1.0 d-e Beptiembre próxim o 
se reciban por esa Delegación, sin l i
m itación de tiempo, los de las re fe r i
das deudas del 4 por 100 interior, 
exterior, airioríizable, y las inscrip
ciones nom inativas del 4 por lOÓ de 
Corporaciones civiles, establecimientos - 
de Beneñcencia e Instrucxíión pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y do- 
más que para  su pago se hallen do
m iciliadas en esa provincia, a cuyo 
fin dispondrá V. S. que se publique 
el oportuno anuncio en el Boletín Ofi- 

•ciü l,Y  cu idará de que se cum plan las 
prevenciones siguientes:

1.‘ Para  que este servicio se haga 
cnn la debida regularidad designará 
la Intervención de Hácieiida de esa 
provincia, si no lo tuviere designado, 
un Oficial o A uxiliar que reciba los 
cupones e inscripciones indicados y 
practique todas las operaciones ooncer- 
nientes a su tram itación.

2.* Se ab rirá  un libro o cuíaderno, 
según la im portancia de lOvS valores 
de esta clase que circulen en esa p ro 
vincia. debidamente autorizado,, donde

rnodiñcado por el de 3 de Abril de 1914.
Los Secretarios as-piranies p resen

tarán  suvS instancias en la forma p re -  ¿ r  ^
venida por el art. 14 del citado Real | s a ie ,  ei total do 8llo«, su im- - uy . 'P , ,  . , V , ^  porte y fecha en que m  rem itan

En ei Juzgado de prim era instancia 
ue Baeza se halla vacante, por tra s la 
ción de D. Chímente Julio  Ostalé, la 
plaza de Médico forense y de la p r i 
sión preventiva de categoría de té r 
mino, que debe proveerse por tra s la 
ción, co-nforme r lo prevenido en el 
artículo i .0 d'el Real decreto de 29' de 
Julio de 1915.

 ̂Los Bolicitantes d irig irán  sus in stan 
cias al Presidente de la Audiencia fe- 
rritorial de G ranada,,por conductó del 
Juez d 0.1 partido en ,que presten  sus 
servicios, dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar desde la p ub li
cación de este anuncio en la G a ceta  
u.E_ M adrid.

Madrid, 7 de, Asrnsto de 1919.—E!
subsecretario, José M artínez Acacio.

Y^cjinte la plaza de V icesecretario de 
m  Audiencia provincial de Badajoz por 
Ténimcla del electo, con carácter in te ri-  

0̂, D. Luis Aller üíloa, y debiendo ser 
PíPvifta, con igual carácter̂  con jir re -

decreto de 1.® de Junio de 1911. dentro | 
del plazo de tre in ta  días, a contar des- | 
de la publicación de este anuncio en | 
la GACTxrA PE M adrid. . f

Madrid, 8 de Agosto "de 1919.—El f 
Subsecretário, ■ José Martínez Acacio. I

i m m m m  ®e m m 3 i

BmECCiOM Q E m E ñ ^ L  DEL TESO»* 
BO P im U ñ O  ¥
H E M L  P E  P A a m  P E L  ESTODO

Por acuerdo úe este Centro •direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
■\úceníe Glano, vecino de Tolosa (Gui
púzcoa), para  rifa r, on unión ele la 
Lotería Nacional y con carácter p a r
ticular, una res de cerda, quedando 
o'bli.gado el interesado n satisfacer a 
la Hacienda el impuesto del 25 por 
100 establecido por ei artículo 5.  ̂ del 
decreto “ley o-e 20 de Abril de 1875, y 
a som eter los proceclimieriios de la 
rifa  a cuanto previenen las disposi- ; 
clones vigentes. :

Lo que se anunoia para  conocí- : 
m iento d e í  púb lku  y dem ás que co
rresponda.

Madrid, ñ de Agofiio de 1919.—P. 
GárdieD.. ,,. .k ■ v -'

en que
ésta Dirección general.

I 3.® P ara  el recibo de las carpetas 
¡ de inscripciones con tendrá el libro o 
í cuaderno sitio y encasillado diferen- 
\ te en aue consté la fe^Aa de su p re - 
I sentación, ,nombre del interesado, riú- 
! mero de ingrese» que se dé a car- 
; netas, núm ero de inscripciones que 
' contengan, su cauital rK>minal e im 

porte de los intereses, como igual- 
m ente la fecha de su rem esa a este. 
Centro, teniendo adomás presente lo 
nT’ie se previene e:n la base séptima 

•de la circular de este Contra d irec
tivo dé ,16 de Mayo de 1884.
. 42 La presoTitacióh de los cupones 

antes expresados so efectuará en esa 
Delegación con una. sola facturí??)—, 
oxeen ciór? •hecha dé ]ov correspondí en- . 
tes a la Deuda. OTterior, aue se preisr , 
sentarán cnn factu ra  duníiceda—. 7 
en Ivq fvi.̂ iTYvplares im presos que faci- 
lita ré  gratis esta. Dirección general, ^ 
medida, .que le sean reclam adas nor
ia Intervención de esa provincia.

5.“ Cuando se recíban las fac tu 
res con. cu p Olí es o tftulo.s, el 0,6cia.l 
eneal'gádo de este •servicio les crmi- 
prnnárá rie l)  id a r o  ente, y hallándolos 
conformes .en : vencimiento,, núm ero, 
se r ie  e importe, cen Iob, que en dichas, 
faetíiras sé  detaUen. los M e d ra rá  a 
presencia de! pm séniM oty  euidandq. de
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no in u tiiiía r  lá num eración y en tre - . 1«85, en la cual se inserta  la Real o r- 
gando. a - lo s  interesados, como re s- i den de 21 de Septiem bre del mismo 
^ a i ’do, e l resum en talonario que aque- | año, ampliatoriaj de la de 16 de Ages- 
lias facturas contienen, e l im porte del \
cual aerá satisfecho al portador de 
aquél por la sucursal del Banco de 
E ^p tóa  éñ ésa pronuncia, una vez h a - f 
yedi sido recónocidos y canceladoe los  ̂
cuponee y estén practicadas las liqu i- | 
daciones que procedan, de cuyo resu l- | 
taido se dará por este Centro directivo | 
inm ediato aviso al Banco de España, | 
remUiéudoie los talones correaponuien ' | 
tes a ios resguardos, para  que pue- | 
da ordenar el expresado pago^ de los | 
mismos. Los cupones del veo im ^nto  ¡ 
corriente han de presentarse en íac - l 
turaS 'que eotitengan im presa la fecha, j 
-sin cuya: circunstancia no serán ad~ \ 
m itidas.

to de 1880.
7 /  Las facu tras que contengan n u 

m eración in terlineada serán rechazadas 
desde luego y tam bién en que, 
por ser insuficiente el núm ero de l u  
ncas destinadas a una serie cualquie
ra, se haya utilizado la casilla inm e
diata para  relacionar ios cupones de 
dicha serie, produciendo alteración en 
la colocación de las series sjjcesivas, 
pues en este "caso deberá 
los presentadores que u tilicen  fac tu 
ras separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una fat«- 
tu ra  para los de m ayor cantidad a 
núm ero de cupones, sin inclu ir en ellas 

I más que una sola serie. En cada lí-/L os títulos amortizados se presen-  ̂
ta rán  endosados, en la siguiente form a: J 

• ^A la.D irección general de la Deuda j 
y  Clases pasivas, para  su reem bolso.”, f 
con la fecha v firma del presentador, \ 
y llevarán unidos los.cupones siguien- J 
tes al del trim estre  en que se amortice. J 

■'6.'" Las inscripciones se p resen tarán  |
'con dos carpetas, iguales a los m ode- j 

- lóS^respoctivO'S, cuidando la In terven- 1 
ción de Hacienda de esa provincia de ;
que se exprese con toda claridad eii l „ i i
el epígráfe de la.? carpetas el con- I
cepto a que pertenece la lámina, que \ fa factura  resuect^^^^^ d"

S . m S ' T .  m e ilS  f f S S g T f J i  '  *>»Ío i í S S - t
m  anarezcan enelobados núm er(S ca- I dicha oficina, que ha íen i-
pi^alls^e i n ? e S s  d \  i «« .efecto  la confrontactón y,.que

nea no podrán ser facturados más que 
cupones de num eración correlativa,^re
chazando desde luego esa dependéñcia 
las facturas redactadas en distintct 
forma, evitando así que haya de h a 
cerlo esta Dirección, con el consiguien
te retraso  del servicio.

Los cupones que carezcan de talón 
no ios adm itirá esa Intervención sin 
que el interesado exhiba los títulos 
de su referencia, con los cuales de-

ciones, sino que se detallen una por | 
uiia, como »e previno en la citada 

^cfreular de 16 de Mayo de 1884, r e 
producida; en 9 de Enero de 1888; no 
admitiendo de, nmgTÍn modo las que 
se-̂  hall en . extendidas en otra forma.

' I?na de las do» carpetas, o sea lai que 
carece de talón, quedará con las ins- 

•'crdpcioB^ la  Intervención, para  
-devolverlas a lo a . interesados, después 
de/ acubiertos los cajetines correspon

j sultán conformes con los' títu los de
que han sido destacados.

I 8.* En le recibo de facturas de 
I inscripciones, el Oficial encargado pra^
I ticará  igual comprobación que re s- 
I pecio a lois cupones se ordena en el 
í p rim er párrafo  de la preveríción an- 
I terior, y resultando conformes en todo, 
I llenará a l dorso de. aquéllas el caje- 
I tín  correspondiente, pasándolas con la 
’ factu ra  al Abogado del Estado, para

oumentos -de personalidad del presen
irador, quien suscrib irá  en la carpeta 
el: oportuno recibí, al recoger las ins- 
.cripeiones. Se advertirá  en el anun
cio, p a ra  conocimiento de los in tere- 
saidQs, que-, por lo que respecta al t r i 
m estre, de que se tra ta  no se adm i-

cu eh ta :
Que para  satisfacer a la« DJ- 

I putaciones y A yuntam ientos los in te 
reses de sus inscripciones de todas 
clases han de justificar, por certifica- 

I ción del Gobierno civil' de la pro--
 ____  , vincia, la inclusión de los intereses

tirán  otras facturas de cunones e ins- f presupuestos respectivos, según
. cripciones del 4 por 100 más que las i dispone la Real orden de 9 de Diciem - 

que, coníienen im presa la fecha del \ de 1886.
vencimiento,, devolviendo en el acto | . ^) Qué Jos intereses de las inscrip-
esa oficina las que carezcan de este f cíotuôs de beneficencia p a rticu la r ex- 

. requisito., . .  ̂ '
. ^Én el acto,, de. la presentación, se i -

.. .en tregará  a i ' presentador el resg u ar- ¡ taciones. A yuntam ientos y de aquelJas 
/ d o  tálonário .que contiene la otra car- 
.'í p e ta / cuyo im porte le ,será satisferho 

por las dependencias del Banco de E s- 
- paña, con sujeción a lo que resulte  
= del reconocimiento y liquidación que 
‘ se practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de envrz;.'— 
se al Banco de España por estas ofi
cinas, después de ejecutar lais opera- 
clones corresnondientes, lo rem esara

pedidas a favor de Corporaciones par», 
ticulares, J im ta iS  provinciales, D ipu- 

aientes y de 
Asociaciones y Congregaciones que, 
aun riíriéndose por la voluntad de sus 
asociados, tienen bienes o legados be
néficos de carácter perm anen terdé  Tos 
cuales están obligados a rend ir cuen
tas y a p resen tar los correspondien
tes presupuestos, han de abo/.rrse, 
previa justificaciión del cum plim iento 
de cargas, por certificación 'expedida

 ......   ̂ ________  por el Protectorado y^en. la prim era
Intervención de Hacienda a esta i entrega de valores, exigiendo además 

D irección, después que el Abogado del | autorización que rem ita  la Diree^- 
Estado m anifieste si son baistantes los f generail del ramo, según disponen 
documentos presentados para  el co- j h,)s artículos 62 y 63 de la Instruc- 
bro de los intereses que so reclaman, j ción de 14 de Marzo de 1899.

.• y  en los días y con las form alidades | c) Que los intereses de las inscrip-» 
que determ ina la base 9.‘ de la re -  i cienes em itidas a favor de Capellanía»,

. Lérida c ircu lar de 16 de Mayo de 1884. | Obras pías, le.gados níos, o cualesquie- 
P ara  la  adm isión de inacripciones \ ra  otra clase de fundacionesm arcada y 

i nominativa.^ del 4 por 100, dom iciífa- i señaladam ente piadosas, se abonarán 
das en esa oficina, tendrá  la m ism a > previa presentación de la ecrtificación 
presenta lo dispuesto en la cireulap  ̂ expedida en form a por la A utoridad 

: Centro d« 28 0  Noviembre de ú eclesiástiea, en la qtiB m  haga non#»*

tar el cumplimento de las cargas afee.* 
tas a dichas fundaciones.

d) Que los intereses de las inscrip
ciones emitidas a favor de los Ins
titutos de segunda enseñanza y Uni
versidades se hallan en suspenso por 
Real orden de 2 de Enero de 1899 y 
Real decreto de 6 de Octubre de 1903, 
debiendo abonarse nada más loa co
rrespondientes a fundaciones que hu
bieran sido exceptuadas de la incau
tación, según el artículo 4.» de dicho 
Real docreto.

e) Que los intereses de las inscrip- 
ciones em itidas por perm utación de 
bienes del Clero a favor de las dió
cesis, cuya fecha sea posterior al 4 
do Abril de 1860, se hallan en sus
penso, según Reales órdenes de 14 de 
Agosto de 1862 y 20 de Julio  de 1865.

/) Que los intereses de las inscrip 
ciones em itidas al Clero, con arreglo 
al Concordato de 1851, y cuya fecha 
de expedición sea an terior al 4 de Abril 
de 1860, tampoco deben abonarse, y  
si se satisfacen por el Estado, ha de 
procederse sim ultáneam ente a su r e 
integro por la misma dependencia que 
autorice el pago, según lo dispone el 
ReaLdecreto de 5 de Octubre de 1855.

g) Que los intereses de las inscrlp., 
ciones em itidas a favor de los Sem i
narios no pueden satisfacerse, excep
tuando los de aquellos que rep resen- 
tan  fundíiciones particulares, a cuyo 
efecto debe exigirse, para  proceder al 
pago, el traslado de la Real orden en 
que se reconozca la fundación, segUí» 
Reales órdenes de 23 de Diciem bre d« 
1858, 14 de Enero y 23 de Mayo de 
1862 y 20 de Julio de 1865.

h) Que los intereses de las inscrip 
ciones em itidas á favor de Cofradía», 
Santuarios, Herm andades y E rm itas 
hallan en suspenso, a excepción de las 
que hayan •justificado su carácter Ci
vil, las cuales tienen derecho al p e r
cibo de los intereses de la inscripción, 
previa presentación del traslado de la 
Real orden en que así se reconozca, 
como previene la Real orden de 23 
de Marzo de 1883.

i) Que los intereses de las inscrip 
ciones em itidas a favor de persona 
determ inada en concepto de Capellán 
o Patrono de una Gapellanía han de 
satisfacerse previa justificación de 
existencia de la persona a cuyo favor 
se hallase^ expedida, y después de de
m ostrar que no ha obtenido preben
da u otro beneficio eciesiástico, según 
dispone el artículo 3.  ̂ de la ley de 11 
de Julio  de 1856.

j) Que los intereses de las iiiscrip« 
ciones em itidas a favor de los Co
mendadores de las Ordenes M ilitares 
de Galatrava, Santiago, A lcántara y 
Montes a y de la de San Juan  de Je- 
rusaién  se satisfarán  previa ju stifica -’ 
ción de existencia de la persona a cuyo 
favor estuviera expedida la inscrip-'" 
ción, como dispone el artículo 4.'» de 
la ley de 11 de Julio de 1856.

Cada dos días rem itirá  la In -  
tervención de Hacienda de esa provin
cia las facturas que se hayan presen
tado con sus cupones, que deberán ve
n ir dentro de las mismas, y si no fue
ra  esto posible por su excesivo volu
men, en paquetes separados, con nu 
m eración correspondiente a la de las 
facturas, las cuales contendrán tam
bién, sin destacar, como las de ins
cripciones, el ta lón  que ha de servir 
para comprobar el resguardo enti^ga- 
do a los interesados. Al remesar 
facturas, tauto de e u p o ^ -  dé
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im^ripoiones, se aeompañarán de una 
relación expresiva de ellas, con la /ie -  
bida separación entre ambas Deudas. 
Cuando el número de cupones que <^n-. 
tengan las facturas sea excesivo, es 
conveniente vengan agrupados por pa
quetes de cien cada uno, lo cuail sim-- 
plificará el recuento y operaciones su
cesivas en este Centro.

10. A las ofícinas del Banco ae 
España en esa capital se rem itirá  otra 
relación de las facturas presentadas, 
en da que conste el núm ero "de en tra 
da que se les haya dado, el nombre 
del presentador, núm ero de cupont«fe 
por series, o de inscripciones en su 
caso que contienen y su im porte ín te 
gro. Las relaciones referen tes a ins- 
cripciones nom inativas contendrán ia 
expresión que ordena la circular de 
este Centro de 13 de Marzo de 1884.

11. Estando a cargo del Banco de 
España el pago de intereses de la Deu
da al 4 por 100 in terior, exterior y 
ainortizable, con arreglo a la ley, de 
de 29 de Mayo de 1882 y coirvenioí? 
vigentes celebrados con el mismo, estp, 
Dirección general, luego que haya 
practicado ía comprobación y cance
lación de los cupones e inscripciones 
y hecho las demás operaciones de li
quidación a que se refiere la p reven
ción 5 /, rem itirá  a dicho E stableci- 
rnienio, en la form a que indica el 
mismo párrafo , los talones de qû > 
queda hecha referencia, para  que dé 
orden a su sucursal en esa provincia, 
a fin ríe que proceda al pago.

12. Con objeto de que el talón que 
contiene das facturas ofrezca las m a
yores garantía,s de comprobación, ctr.- 
dará esa oficina! de que, al separar 
el resguardo qüe haya de entregarse 
al interesado, se verifique, con tije ra  
y por el centro del talón, pues si se 
cortase por el doblez, que el talón 

debe form ar, podrían p r 0 >sent.arse diñ-~ 
cuitadés de entalonam iento, que es 
preciso e v ita r ,,
^̂ .13. Además de las prevenciones que 

proceden, tendrá presento esa Delega
ción las que, referen tes a este servicio, 
contiene la Instrucción aprobada! por 
Real ordem de 15 de Jim io de 1883, 
circulada a V. S. por esta oficina cen
tral en 20 del mismo mes.

14. El taladro de los cupones se 
hará siempre' en el lado izquierdo ae 
los mismos cuidando de no in u ti
lizar ni la serie ni la num eración, que 
son requisitos^ que es indispensable 
conserven para  las operaciones subsi- 
guientes a p racticar con los cupones.^

15. La presentación ríe las facturas 
ce intereses de inscripciones con tinua
ra haciéndose en ];i forma expresada en 
las circulares de 18 de Noviembre de 
1904 y 18 de Febrero de 1905, o sea 
en los nuevos modelos, que con k s  
mismas se acom pañará a V. S., te
niendo en cuenta que los in tereses co-. 
crospondientes a los diez y nueve ú l
timos trim estres anteriores deben in -r 
Ciiurse  ̂ en facturas separadas para 
cada trim estre, y que las facturas de 
los an teriores trim estres deberán re
m itirse, por separado, a este Centro, 
para que resuelva si procede o no su

arreglo a la ley de Conta- 
mlidad de l.o devlulio de 1911 y Real 
orden de 31 de AgostcT tTe 19Í6, r e 
comendando, por lo tanto, á V. S. esta 
Dirección general el más exacto cunv- 
plim íento de lo préceptuaiió “%n Pa 

L* de la Real orden que se cita, 
m la aplióáción tíe ios ar
tículos de la vigente y ménciónada 

9^ AdminiatratóÓtf y

i de la Hacienda pública, referentes a 
la prescripción.

Lo que comunico a V. S para su 
coiiocimienía y efectos expresados, de
biendo V. S. remitir a esta Dirección 
general un ejemplar del Boletín Ofi
cial en que tenga lugar la publicación 
del anuncio que en la misma se or
dena.

Madrid, 8 de Agosto de 1919.—- El 
Director general, M. Díaz Gómez. 
Señor Delegado de Hacienda de Vd 

provincia de ...

DÜ^ECCiOAS aENEHAL DE LO COü- 
TER80IOSO DEL ESTADO

Alisto el expediente instruido á ins
tancia d’el Ilustrísim o señor Obispo 
de esta diócesis, como Presidente de 
la Juiit-a de Albaceas, patronos- de - la 
Fundación creada en esta  ̂Corte por 
doña Manuela de Lem aur y Franchl- 
Alfaro,^ en su testam ento Ae i  4 de 
Abril de 1894, solicitando la -exención 
del impuesto de personas jú ríd icas; .y 

Resuitaiido que al expediente van 
unidos los documentos s-íguienfes:
“ 1.  ̂ Testimonio del testam ento o tor

gado por la fundadora, doña Manuela 
cíe I.em aur y Franohi Alfaro, en 14 de 
A bril.de 1894.

2.4 C.eríiñcado de . la Real., orden 
de clasificación com o, de beneficencia 
particuiar, dictada por el M inisterio 
de la Gobernación.
 ̂ 3.« Copia_ sim p le ,, d e . la escritu ra  

fundaciGuafi'en la que se comprenden 
las constituciones de la Fundación, 
otorgada- ante el Notario de esta Cor
te D ., Zacarías Alonso en 22 de Junio 
de i9 l5 .

Gertiil'C ación es expedidas por el 
Bcímeiario de la Fundación, con el vis-. 
Lo bueno de su Presidente, acreditando 
las condiciones que, se exigen .en e¡ 
Patronato para conceder .las pensiones, 
dotes y limosnas; vi-cne aconipañada'de 
cuatro, im presos p a ra , corroborar la 
afirmación que hacen en la in stan c ia : 

Resultando que por el testam ento re -, 
forido dispuso la fundadora en la c-Iáu- 
suia 9.  ̂ que se realizaran suS', bienes 
reduciéndolos a metálico, y el produc
to se inv irtie ra  en Deuda perp-etua ex
te r io r ,. que se im pondría en el Banco 
de España,ysn una .inscripción o lám i
na in transferib le  a nom bre de la tes
tam entaría, para d istribu ir la ren ta  en 
la form a siguiente:

Una cuarta  parte  en misas, otra 
c u a r ta p a r te  en dotes para  doncellas 
que hayan de contraer estado do ca~. 
sadas o monjas, o tra cuarta  p arte  en 
pensiones para- costear carreñas a jó 
venes que se hagan dignos de este au 
xilio por Sil •moralidad y aplicación, y 
la cuarta  p a rte  restan te  en limosnas 
a fam ilias pobres, pobres vergonzan
tes y obras piadosas:

Resultando que no exigiéndose por 
la testadora de una m anera precisa y 
clara que los obtentores dn sus bene- 
■ficioB fuesen pobres, si bien se dedu
ce de la .Fundación, han presentado 
los reclamantes,, con las hojas de p e
tición, dos oertificaciones que acredi
tan  que la pobreza es condición p:re- 
cisa p ara  consegu/r *3l auxilio de la 
Fundación, así se observa en la '‘̂ Pen- 
sióii para  c a rre ra ” ; que, en tre  otras 
cosas, exigen : 2 .0  Inform e em itido por 
el Alcalde de barrio , el Gura párroco 
o cualquier persona conocida y respe
table, acreditativo’ ríe la buena con- 
d i i e t a r y d e l *  solicitante. 4 Ger-

tificación de la AdminiatraelúB éB Sta?- 
cienda de la prpvm eia de BO -pfimtt 
el solicitante ni avie padres 
ción te rrito ria l ni iiKhistriaL 
dotes para  contraer m atránoB l^ exi-* 
gen p ara  recib ir lá* ered«ncia> do lü  
concesión, entre o tras: 2,« OertiftdaN 
ción expedida por la  A?dmmiatf¿eíte 
de Hacienda do la provlD&la, 
tativa de no pagar conirilm eito  
torial ni industrial, ni la* in te re s a d ;  
ni sus padres. En las dotea para. 
ja  se exige la mism.a € e tt i fk a ¿ i^ \ .é e  ■ 
pobreza que en las anténoíos.. 
cuanto a la ú ltim a p arte  a ropai^H» bá 
fainllias pobres, pobres vergopzánlo®  ̂
obras piadosas,'presentan 
ción en la que se hace conetar 
obras piadosas son-das 
licas docentes, de carácter 
elaciones de beneficencia- p artm rlitf 'i^ .  ̂
a otras personas JurIdica3'-- dédíeaíiia#-.-«l-  ̂
la caridad, y que no perciben éubvi&h-tó 
ción del Estado:

-Resultando que el capital  ̂ ác-' la 
Fundación, según la esc-fitura -d  ̂ 2^ 
de Junio de 1915, asciendo a 8 .3^.500  
pesetas nóminalcs,. Cii HÍtillod 
Deuda al 4 por 100 ihteriorj s'óKciít ît'-*''* 
do.se la exenc.ión pam  
partes del capital, exeJúyen%'^n 
tinada a m isas:  ̂ y

Gonsiderandó que el 
ñor Obispo- de M adríd-AM a^''' 'eícftp*' 
P residente de! Patronato, t i é i í s . ' 
sonalidad para  pedir )a 

Considerando que creado, eátó djíí- 
puesto por la. ley de 29 de 
de 1910 y modifipack) pór 
Diciembre de i 912, ésta- eb ^  áiPlfe»-:'‘ 
lo l.N apartado F, declara Da 
de los bienes que de 
recta  e inm ediata, sin intei^óétó'íóa J e  
personas, se ha llen’ afeotos o 
a la realización de un  o^eÚ ) ItefiJAc 
ficQ de los enum erados ^  
del Real decreto do 14  ̂
de 1899, siem pre - quó .-en’ á̂í 
pleen ' direotam enie ■ tós feienfeí̂  ̂ «Sil- 
mo3 o sus ren tas o-prodtíetbs. ‘ 

Considerando que los dotes 
celias pobres para  caáámiénbo 
el estado- religioso,- a-9í• eomo’To- déstl**- 
nado a costear carrci’as a 03tudiairf^,<J 

exigirse para' CQiKíeííer-* eei€W8 
xilios la condición de 
zan un objeto benéfico. en sentido '
t.ricto como exige ja citada^ ley, ,
do asi.mi§mo m erecedora 'de la 
ción la uaríe  destm áda 
fam ilias”'pob res,’ pobréa '-vergom^guá^, 
y lo destinado a • óbras .
estar probado qiie^ é s taa ; eonslíft 
socorrer a Escuelás que no 
que de la oáridad ,; sin recib ir 
del Estado, o a Instituciones de' 
le parecida, que viven 
la caridad: ’

Considerando que los bienes dq 
Fundación a/pívréc-(m reabhénte 
criíos a los -finos per siguí do 9 , ía» 
misma, como de la e&critura 
cional se desprende, no* teniendo 
aplicación legal que ia ta,xativaipdi>te. 
m arcada en la susodicha escritura, Ib 
cual os prueba de la adsoripejAq^' 

GoíLdidOrand^o .qtio deterqílfiáñrfoBG, . 
en la escritu ra  fundacionaf,^^ árt. 24,* 
que es deber de la Soareí^Ia-.ardqwir^ 
r i r  ciiaiitas noticias AéújéflítóiíMl'
para  teneiv noticias - dq aspi
ran tes a los socorros fea.sfeTHí
fliciones expressídne ,en 
V exigiéndose <en( 
de pobiú}za,'3ogán se  '
t(̂ . ;-.Ger)l̂ ifl0,«|
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a • Ipg expresa,dos sqc orroñ. 
&̂ TíáRvfJ §í)rf|[4í.lo ^e i .aludido ariíciilo 2/' 
d^l |} ,e^  /Juer^tO’ do 14 de Marzo de 

citando, *
. general de lo Gonl.en-

vírt^acide' Ia delegación con- 
ÍQitid^v Mirijstdrio; en Real orden

Octubre dé 1913, acuerda de- 
cl43®f: la éxépcídn Me la Fimdación de 
dp']^^f^r#apu^a .Lam our por los bienes 
a^C 5j?^iíós' dî eí(>te3̂  a .postear., carearas a 

limosnas a po- 
oi>ras'piadosas, que son las tres 

ñifertli^'.páéte de 1Ó6; bienes de la F u n - 
d^iiS t,. Mxcluvéndo de este beneficio 
l% ;p ¿áH a ,p a í^  destinada a.mis,as, sin 
d e i ^ h o ’a, d ^o lu c ió n  de lo pagado por 
¡^ .tó^qesto ; ai no acreditan reclam a- 
Cti^óeiilpiazoM^  ̂ ,

J6i#;^^9&é-tír,a8lado a Y. S. p a ra  su co- 
ttftSimmiáprv P ips guarde a V. S. m u- 

añoa^ Madrid, 21 de Julio  de 1919. 
81 ^Director geaerai, F, Marín.
8e€er 0!>i«pé> de esta dióceéis.

}a Ip^taGCia suecrlta  por don 
(Sirios R ívadenoira, eonio Capellán Ma- 

H o fip f^  y Ck)t^regación de San 
. i ^ c ^  de Señores Presbíteros
géottlaPi^'natur^^ Corte, en
lü il^ jre  de  ̂ solicitando la

de personas ju -  
éC M iaísá^  doña Ger-

administra., y 
al expediente hay 

íósSi dqcumeeios. s ig u ien tes:
E f ^  o ^ e á  de daisiñcación como 

d é j^ 'o tfc e a c ia  particu lar de esta fun - 
93̂  í í io ta ^  por el íMinister io de la 

é a ,8  dé Julio  de i9 1 ‘8.
... , de í testam ento de

ia'  ̂ ' Glertrudis Sánchez, otorgado 
6t,|t4v;4^ de í 79 4 ante el E scri-
t o t ^  éé  e4t^ Corte D. Ya! en tí n del Cas-
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lib.r^OY.^1 testim onio por don 
Ffljip iscc Yílíacampa.

Belaoi;^ do tós bienes de la c i
taba-proce^eím i^ que actualm  los 
CdipMUiym^una, mecrípoión núm. 919 
(id oapiíal - do ,^.406 pesetas 61 cén ti- 
«lot^ con, una ronte líquida de 79 peee- 
fepW,céeáíktt<^, que d istribuye la Con- 
grogaotdn ea  la  » i|^ ien te  fo rm a: Para 
l i i í i t n f a  provincial de Beneñcencia, 
T ^ r  p-ara' misíasH 36: para  socorros a 
«aoojrdotee pobre®, 32,62, y para im -

* puentes-, ,v.3 peaetas.,
Eo^ttacM o que la  fundadora, por la 

4i8p0fili<>¿d«L destinó un capital
áé Í00M96 reates-paradla Congregación 
Cilíwfe pní‘a que sus In tereses fueran 
¿A^rthlOuS la  m itad en m isas y  la otra 
«liCad.' m. las necesidades que acosLum- 

ifofpia Mi^fpri'da Qongregación socorrer, 
^édMdó hojf rMuéMo capital a la 
inscripción anotada:'
• -líon§idérando qu€̂  por el ,art. i y  de 

,1a tey  dé: 24 de Diciembre de 1912 se 
dekdiá):*d, la exención de los bienes que 
de, uB.a manera directa e inmediata, 
sin  mte^^poeioióft de personas, se bailen 
aií^ .os o adscritos a la realización de 
ixa objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.«> del Real decreto de 
i d e  Marzo de. 1899, siempre que en 
Si :se étoipleen diroctamente los bienes 
m í'^ oe  o  sus rentas o D r n f b i '^ t n s :

B'éiíslderando^ lo« bienes ads- 
áFlIoepî ^̂  ̂ (Je Isi Ck)cigregaci<5n 

"■J'íBkm Éedro' Apóstol de T>-ps'nH «r- - 
aiíaée^ nájürálee de Madrid, tienen 
•áradí tó exención por acuerdo de 
f  fetHéchi^n dé 21 de Noviembre de 

Jíí> en expédíente aámero 10 de 
m ffi or(tea&add^ ea e«o acuerdo que i 
im ffiíidaoionee qué éeiaba adminis^

I trando la citada Congregación, fueran  ' 
i objeto de acuerdo en expediente se- |
I .parado, por la .q u e  esta revisión, por f
I fio que respecta a la fundación de doña j 
j <Tertrudis Sánchez, se hace para  con- J 
I .firmar la exención en cuanto a los |  

bienes ad&eritps al Hospital citadlos .} 
[ y declarar sujetos los destinados va I
I misas. . , : I
I _ La Dirección general de lo Conten- |
I cioso, en v irtud  de la delegación con- í
I ferida por el M inisterio én Real' o r- | 
I den de 2b de.O ctiibre.de 1913, acuer- | 
I da declarar exenta la fundación de .| 

doña G ertrudis Sánchez en la parte  i 
destinada a la Congregación de San | 
.Pedro Apóstol y sujeta en la destina- |
da a misas, sin derecho a devolución |
de lo que tuviere pagado por el im - I 
puesto si no acredita reclamación en 
plazo,

 ̂ Lo que traslado a Y. para  su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a Y. muchos años. Madrid, 21 de Ju  
lio de 1919. — El D irector erenerai,
F. Marín. , ^
Señor p . Garlos Rivadeneira, Capel i án 

Mayor del Hospital y Congregación 
de San Pedro Aposto! de P resb íte
ros Seciilareg, naturales de esta 
Corte.

La Dirección, general.-de lo Conten
cioso, en. v irtud  de la delegación con
ferida por .e l M inisterio endlea.} orden, 
de .21 de- Octubre de 1913, acuerda de.- 
clarar exenta del- impuesto a la 'F u n 
dación citada, por bienes adscritos .a 
casa:c.huérfanas o a 'd a r  p an .a  lcs po
bres., sin derecho , a devolución d-e lo 
pagado por el impuesto, si no acre
dita reclam ación eri plazo.

Lo que traslado a Afi S.. para  su 
conocimiento y notificación aí intere
sado. Dios- guarde a 'V. S. rauohos años. 
Madrid., 22 de Julio de 1919.—El D i
rector general, F, Marín.
Señor .Delegado de Hacienda de Se

villa.

Vista la ín&iancía presentada por el | 
Yiceprosidente de la Ju n ta  provincial | 
de Beneñcencia de Sevilla, en nombre I 
de la -Fundación de D. Andrés G utié- I 
rrez, solicitando exención del im pues- f 
to que grava los, bienes de las perso- | 
ñas ju ríd icas; y |

Resultando que al expediente^ se han í 
unido los documentos siguientes:

I Austa la instancia -uscriia  por don 
I Eduardo García Pérez en nom bre del. 
I limo. Sr. Obispo de Osma y Gura pá~ 
i rroco de la iglesia del Espino, p a tro - 
I no3 de la Fundación institu ida por don; 
I Francisco dé la Peña, sobre exención 
I del im puesto que grava los bienes dé 
i las personas jurídicas, para  la in sti- 
i tución por ellos representada; y 
I Resultando que al expediente se han 
I unido los docum entos siguientes:
I 1.0 Testam ento de D. Francisco de
I la Peña Montañés de 6 de Junio de 
I 1632, en Madrid, an te  el Escribano don 
í Andrés Calvo.
I 2.“ Real orden clasificando a la obra
I p ía para dotar doncellas como de bene

ficencia particu lar, dictada por el Mi- 
[ nisterio  de la Gobernación en Mayo- 
I de 1918:*
I Resultando que por dicho testam en

to hizo varias Fundaciones el testador.
  ̂ BO estando clasificada en la Real or-

1.0 Real orden de clasiflcación del I d«n de Gobernación m ás que la  desti-
Alinisíerio de la Gobernación de 3 de  ̂
Junio de 1918, como beneficencia p a r-  f 
tieuiar. |

2.® Testim onio de particu lares def | 
testam ento de dicho Sr. Gutiérrez, en I 
el que te  funda un Patronato para  ca- I 
sar huérfanas doncellas y  'pobres de | 
Sevilla, a. los que se les dará  50 duca- f 
dos en oro: lleva fecha este testam ento I 
de 16 de Enero de 1571, ante el E s- I 
cribano de Sevilla Mateo de Almona- f 
cid, y el 25 de Aíayo dei mismo año | 
otorgó el fundador ante eá mismo E s- f 
cribano un codicilo, modificando este | 
Patronato en el sentido que entendió i 
ser mejor, ordenando que en los años | 
estériles la ren ta  se invirtiese en tr i-  | 
go para dar pan a los pobres más ne- | 
cesitados y en los años fértiles  se die- | 

para dotes de casam iento: |
Resultando que los bienes que po- | 

see en la actualidad esta obra pía con- I 
sisteii en 34.143 pesetas, en varias | 
inscripciones de la Deuda del 4 por 
100 in terio r:

Gonsiderando que por el art. 1.̂  ̂ de 
la lev de 24 de Diciembre de 1912 se

nada a dotes para  doncellas que tomen 
estado de m atrim onio o de religión, 
recomendando a los patronos que en 
la elección y nom bram iento de p a 
rien tes procuren sea en las más nece
sitadas, y a fa lta  d,e parien tes pueda 
el Patronato nom brar una huérfana 
n atu ra l de‘ Soria, pero exigiendo que 

i sea huérfana y pobre: 
i Resultando que no se conoce el ca- 
I pita! destinado actualm ente a esta 
I obra pía, pues se dice en la instancia 
I que se tiene re<>lamada una inscrip- 
I ción en la Dirección general de la 
I Deuda del 3 por 100, con un capital 
i de 203.440.60 reales vellón, la cuál 
i pertenece, según dicen, a las funda- 
I clones del causante, sin fijar el de cada 
I una:-
I Gonsiderando que 'fiKir el art. id  de la 
I ley de 24 de Diciembre de 1912, ap a r- 
I tado F, se declara la .exención del im- 
I puesto de personas ju ríd icas a los b ie- 
I lies que de una m anera directa e in - 

mediata, sin interposición de perso-, 
' ñas, se hallen afeótes o adscritos a la 

realización de un objeto benéfico de
declara la exención de los bienes que l íos enum erados en el art. 2.® del Real
de una m.anera directa e indirecto,, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos .8 la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el art. 2y del Real decreto de 14 de 
IVíarzo de 1899, siem nre que en él 
se empleen directam ente los bienes 
mismos o sus rentas, o rmodiictos: 

Considerando aiie la Fundación de 
D. André.s Giitiéra':^ez ordenando que 
sus rentas en años estériles se inv ier
tan en trigo para  dar pan a los pobre^ 
y en años fértiles se destinen a dotes 
para casamiento a doncellas h u érfa 
nas y pobres de Sevilla, realiza un fin 
benéfico en sentido’ estricto; y débé 
acc^/derse a la exencife  ?̂ r>iícH4í3fií

decreto de 14 de Marzo de 1899, siem - 
ore que en él se empleen directameri- 
te .los "bienes mismos o .sus ren tas o 
productos: .

Considerando que I'a fundación 0.6 
ootos para  doncellas pobres, realiza 
un fin benéfico en sentido estricto co- 
mo f dee, la le y  citada, y puccte obter 
ner el beneficio legal:

Considerando que p ara  Ras rlemaa 
Fundaciones de D, Franoisoo cle_la 
Peña no puede díietarte resoluoion 
por carecer de la Real orden de una'”- 
siñcación del M inisterio respectivo 
q u e  exige el Reglamento y la ley ex
presada en su nún>ero 3.®, como re -  
qfuimtó im üapensabte:
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cios generales y administraSlSn del 
I Institu to , según se especiíica en el 
I program a correspondiente.
I 3.̂  El concurso se dvidirá en dos 
I grados sucesivos: concurso de croquis 
f y íX)ncur&(3 de proyectos.
I 4.“ Los croquis o anteproyectos
I consta rán :
I í.o De los planos, comprendiendo
I por lo menos las diferentes plantas,
I una fachada y dos secciones, en es- 
I cala de cinco m ilím etros por m etro, 
i sin perjuicio de añadir cuantos d ibu - 
5 Jos estim en conveniente sus autores.
I La representación gráfica será hecha 
I con lápiz o a una sola tin ta . •;
I 2 y De una M emoria en que se ex-^
I pliq^ie la disposición general y partes
I principales de la distribución, y sé 
I expónga en form a concisa y breve el 
I éistem-a de construcción, las clases dé 
I m ateriales y cuantas consideraciones 
1 parezcan oportunas para  la más clara 
I inteligencia de la composición.
I 3.0 Dé un avance general del pre--
LsupueSto. ■
I 5 /  En el segundo gi'ado >os p ro -
I yectós^ constarán:
I 1 .® De una Memoria razonada re -
I ferente a la disposición y £  la dis- 
I tribuoión,  ̂ dim ensiones y situación dé 
I las diversasí dependencia y enjlaces 
I que entre sí deban tener, sistem as de 

construcción adoptados, m ateriales 
que hayan de em plearse y cálculos de 

I estabilidad de las partes principales 
I de la construcción. ,
I 2 r  De los planos necesarios^ para
I dar idea clara y completa conocim ien- 
I to dc5 proyecto, js^iend'oprecisa la 
I presentación de la p lanta de 'c im ien - 
I tos, señalando en ella -la red de des- 

w át ' I y la. parte ' destinada a sóta-
I nos, si los hubiere; p lantas de los di-

De conform idad con lo acordadó |  ferentes pisos y de/cub iertas; facha-
por Real orden, de esta fecha, esta |  das; secciones longiiuclmal y  tra iis-
éubsecre taría  ha dispuesto que se p u - rv ersa l,, quebrando en ellas la direc-

 1------------- ción de' lo s 'p lan o s teecantés, si nece-

Consideranáo que no es obstáculo 
para conceder la exención la prefe- 

"rencia otorgada a ios parientes del 
fundador, ya que se exige sean las 
más necesitadas, y teniendo en cuenta 
el criterio  seguidn en casos análogos, 
entre otros, las Reales órdenes de 43 
de Enero de 1912 y 28 de iTiiiio de 1913, 
en expediente de D. Pedro V alladares 
(.Pontevedra) y de Alonso Benavides ; 
(Córdoba), aparte de la extinción n a 
tu ra l deEparentesco fuera  de la línea 
directa, después del tiem po transcu
rrido,

La Dirección general de lo Gonten- 
üioso, en v irtud  de la del-egación con
ferida por el M inisterio en Real o r
den de 2 1  de Octubre de 1913, acuer
da declarar la exención de los bienes 
adscritos a  la, Fundación de D. .Fran
cisco de la Peña, para  dotar doncellas, 
y que no procede hacer declaración 
alguna para  las otras Fundaciones del 
mismo señor hasta  que presenten en 
expediente separado los documentos 
reglam entarios, sin derecho a devolu
ción de ló que luv ieren  pagado por 
el impuesto, si no acreditan reclam a
ción en plazo.

Lo que traslado a V. S. para  su co
nocimiento y notificación al in tere^a- 

' do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1919.— Ê1 Di-  ̂
rector general, F . Marín.
•Señor Delegado de Hacienda de So-

■ ría. .

8 M S IIS I@ J g  í iS f tP C C I i í  PGSLlCí 
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bliqiie el anuncio de la coiivocatoria del 
concurso de proyectos para  la cons
trucción de un edificio de nueva p lan
ta  en Salamanca, destinado a in s titu 
to, con arreglo a las bases que se in - 
.sertan a continuación.

tMadrid, 4 de Agosto de 1919 ~ E I  
Subsecretario, Bullón.
CONCURSO DS PRO'YEGTOS PARA LA CO NS
TRUCCIÓN DE UN_ NUEVO ED IFICIO  CON 

DESTINO 'A  IN ST IT U T O  DE S.VLAMANCA

Convocatoria, — Acordado e n . p r in 
c ip io  po r este M inisterio la cohstruc- 

' ción en Salamanca de un édificio des
tinado a rnstitu to  general y técnico, 
j  de conformidad con lo que al efecto 
dispone el Real decreto hrgánico  del 
servicio/ de construcciones civile^^, se 
abre concurso en tre  Arqu i toctos esp a
ñoles, con sujeción a las siguientes 
bases, para lá  presentación de p ro 
yectos y elección del que haya de ser
v ir de fundam ento a la ejecución y al 
régim en de las obras.

sario fuese,, p ara  la  representaciánj , 
de escaleras y patios; detalles de cons- ■ 
trucción y de decoración in terio r y 
exterior. " ■:
• Los dibujos do 'fachadas, y seccio
nes lian de presentarse s o l i e n t e  de
lineados, destacando claram ente los 
maeizos de dos huecos. . .
' Las* p jan tas se p resen ta rán  aco
tadas, y eñ una de las secciones se 
inscrib irán  también las cotas de aU 
duras*. ' , ' (

Las escalas para  la representación 
gráñoa serán de uno. |X ) r  ciento para- 
ios dibujos de conjunto, y de cinco a 
diez por ciento para los de detalle.

A ios expresados planos pueden aña
d ir sus -autores cuantos, dibujos esti
men conveniente, pero siendo exigi- 
bles, Oizm-o indispensables, solamente 
los expresados.

I 3.^ De im  pliego de condiciones,
I que contendrá la descripción de las 

. - - - --- . , I obras, la calidad de los m ateriales, su
f.'' La nueva edificación ha de ser | reconocimiento y manipulación, la eje- 

emplazada en *el terreno cedido al | .cucióü de las-d iferéiites fábricas; las 
efecto por el Excmo. Ayuntam ionto | instalaciones de servicios especiales, 
de Salamanca.  ̂ disposiciones referentes a la medición,

El plano del solar disponible, d ibu- [; valoración y abono de los trabajos, li
jado en escala de 1 :'300, con ex- | quidaeión plazos de construcción y de 
presión de mediciones por el A rqui- |  garan tía  y cuanto convenga a la más 
tecto m unicipal de la ciudad, estará  1 perfecta rV.alización del proyecto y  a la 
en esta /Subsecretaría a  disposición ! organización y régim en de la edifica- 
de los concursantes duran te e l  plazo I ción.
del concurso. ' ' | Al redactar este documento ha de

2 * En la distribución se com pren- | tenerse presente que en el servicio de 
derán todas las dependencias nee-esa- | Construcciones civiles de este Minis- 
rias a la enseñanza, dirección, serví- i ferio rige el pliego de condiciones ge

n era les ap'robiUk) 'por'^Reí^l 
4 de Septiem bre de 1905,.

4.® Del presupuesto, 
derá el estada de medieíotea,^ to® 
cios eleméniaies de 
les y transportas, la reláeMo;C» f  
en c ifra  de precias de la s  
unidades de obras 8egu^a  id8 
dros de su desoompoBicién dotafcütóiáa, 
y, finaimente^ el présupüésto gqnerai 
de ejecución m aterial, 
m entará el 15 por 400 de 
porte para  obtener el dé'^eGníratá:.’'̂ *̂̂  J

6.  ̂ E l presupuestó de 
excederá de 1.500.000, 
prendiendo en • esta canládad e l/ 
de toda la eonstimeciórt y ^  
ción, desagües, distóbw’OióDQ 
instalaciones e l é c t r i c a s , p a 
rarrayos, graderías, inesEfó y otáfeletíg  
de las aulas, estaniéríaa p ra y g a b in é ^  
y bibliüleca,hne$a9he.áháM:ms*y 
m aterial fijo para  labora tó í^os/e tcé te / 
ra, todo lo cual estará  c la i^m en íéA ^r 
finido en los documentos

7.® Conforme a lo
artículo 21 del Reglamento' ílyglipfe 
vigente, no 'deben figdfiár‘líti’él 
puesto ni el im porte de los á'écési^'^^i 
el de los honorarios por hotnpoéíoíón 
del pro37^to, pero sí deben intóni^é, 
quedando cómprendidog' eri '*lá‘'c‘ah'tiaí^‘iá 
que consigna la báse aiítéfiióE,’'fo á b ^ é  
correspondan a la d irección’dé^lStbwá 
deducidos dél im porte dé Ja ejecucJkSp' 
matera!. ’ ó y

8.® lA3SAcroquis y los-,prOyéc,tc^u¡^‘̂  
rán  presentados con iás firm as fíe, f e  
autores, los que expresarán ,ep,el
de rem isió n .311 residencia .q, ápTO

A cada próyecto ácompaHará,,^ 
ción diiplicáda .ce. los: doeuraentos que 

I le componen; uno de íosj.éj.qmpiár^i.jlé 
I esta relación será deviieltójcs^ma .réqD 
I bo en el acto de Iq entregá/ * , ,./#?•-íU 
j , 9.® ■ L os.. cro.qú|$ ,.&e ;exi.tr.^gairáB7,an 
I esta Siibsocretaída en,e-lAplazQ im'p-rprr 
i rrogable de tres  meses,.;que se-co¿ia'-'
1 rán  desde la’ fecha enV que.;sea 
l íiaL la conyogatoria . e n .la . .Gaceta.,.pk 

M a d r i d , ,  t é r m i n a n d o . . . p j a z o a ’-.laá 
I doce dí;fi día.CGrrespahdien'tev.-./ . ; .

10. Los croquis serán. e?:pu<i8tós .all 
púbico. durante ,cuatro ,d íaa  consecuil;- 
vos, en la forma .y en..e,L-.locai que^.'íá 
Siiperiorldád disponga.//  -• . '

11. Term inada jla ?
 ̂ Ju n ta  facu lta tiva  'defI• • Oón»tihi€fei'aiÍ€ii 
I civiles- juzgará / los U’abájps 'preáéntó^

dos, examinando en prim or -lugáií^Jéi 
cada uno de ellos eilTYÍplé las eóhdiéjo-^ 
nes e7dgidas por esta eóiivocatoriá' ''y 
elegirá aquellos que. éonsjdere; eoil 
cond icrnes más u<íe'cuad:rs' para  sél> 
desarrollados, sin que exceda de tres 
el número, de los elegidóé,- o declarará 
el concurso desierto dn el caj^ de iqué 
■no hubiese ninguno que, a ¿ r  quieió, 
ofreciese posibilidad de un desáfrabd 
(inven ien te , - r- « ^

12. En este p rim er gr^do,'del «ób- 
curso no se o torgará  nifigún premio'ii.i 
recompensa, alendo su exclusivo oíjjetó 
la deéignaóióti de los co n cu rsan te  qué 
hayan de ser adm itidas al segunaó.

13. La Jun ta  facultativa obmunica^ 
rá  su calificación á  esta Subsééretaria 
con rem isión de ios croquis‘ rio é l e ^  
dos, que podrán ser recriados por 
autores m ediante présénÍáción/(M  r a r  
cibo covrespdhdiéñté,^ - ^

Los croquis éiegidqé ' qtiedár^ 
poder de la Júhtá,'; 
sus alitprés h fjfá lfó ’ réóáído y ja  fócbc^ 
en qué deberán' 'oréséntar sus 
tos, para cuyo dosarroRo podrán din-
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de ■ua plk%o de cuatro meses, 
i;HjjC[iendó sacar copias de sus respecti- 
WSíPtrabaips del prim er grado en la 
iD^iüA de la  m ism a Junta.

E l/d e sa rro d o  del proyecto se 
 ̂liflÉá' sujetándose a la idea principal 

a lterarle  esencialmente. 
m.' IPDdo projrecto desarrollado sin su - 

. correspondiente será
i eomo proyecto nuevo y
-.?ÍBolianído pdr tanto fuera de concurso, 
^ trílis te  apretíiacidn compete única y 
^?eclu$í^Hlmente a la Ju n ta  facultativa, 

•üSl^ l̂Uue sobre ella haya lugar a recia- 
m  protesta.

■> ?s, líOS proyectos se preseEtarán on
Subsecretaría dentro del plazo 

,;rllt|fcrc€wtooyjea la' form a que estafoleco 
y serán  expuestos al 

ûítjilíeô  durante‘cuatro días consecu- 
bs; pn la forma y en g4 local que la 
erioridad disponga.
5.  ̂ T erm inada la exposición, la 

Jtiftta faculta4iva de Construcciones 
' ^ i l e s . juzgará los trabajos presen ta- 

comprobando prim eram ente en 
; 0 í^ a  uno de eüo3 el cum plim iento de 

r i ^  exigidos en e^ta convo- 
;,5(S ^ c ia  y  propondrá el proyecto que 
, el egi do o la declaración de 

desioi'to si no hubiere n in - 
que, a  su juicio, reuniese las 

.^qoiidicíonea necesarias para ser p re -

,í7. El aulrOr del proyecto elegido 
perc ib irá  los honorarios consignados 
m . ía  ta rifa  aprobada por Real decreto 

? de Noviembre do 1905, según d is- 
■gpnq ta ley de Presupuestos generales 

Estado, y será D irector de la ed i- 
'flcación, disfrutando, en concepto de 

‘ Jhonorarios p o r ^ t e  cargo, del cual no 
■ |^odrá ser separado sin causa ju stifi- 

■'Cftda, los q̂^̂  ̂ le correspondan según la 
riiisma tarifa .

El proyecto Blogido quedará de p ro - 
p i ^ a d  de este id in istario , y el au tor 

a 'introducir en sn t r a 
bajo las .modificaciones qué la Supe- 

ctriérídád ordene, visto el inform e de 
la  Ju n ta  facultativa, y a p resen tar 
dentro de los tre in ta  días siguientes 
al en que le sea comunicada la apro- 
háciún deñnitiva del proyecto, la do- 
¿üm éntación duplicada necesaria para  
verificar la subasta  de^ lae obras* 

i8 . La Ju n ta  facultativa p ropon
d rá  tam bién la aprobación o la des
aprobación del proyecto o de lo^ p ro 
yectos no elegidos, en el segundó g ra- 

si los hubiere, correspondiendo en

el prim er caso a cada uno de los p ro 
yectos aprobados la calificación de ac
césit con la rem uneración de cuatro 
mil pesetas.

Los autores conservarán la propie-» 
dad de estos proyectos, que les serán 
devueltos, m ediante presentación de 
los correspondientes recibes, uñar vez 
publicado oficialmente el resultado de
finitivo del concurso.
Programa que se refiere a la base 2^

Siete aulas con capacidad cada una 
para  cien alumnos.

Laboratorio de Química, con capa
cidad para secciones de 25 alumnos, 
inmediato a una de las aulas.

Laboratorio de H istoria Natural, con 
ías m ism as condiciones que el an te 
rior.

Laboratorio de A gricultura, con las 
mismas condiciones que los doe an te
riores.

Museo de H istoria Natural, 500 m e
tros cuadrados.

Gabinetes de F ísica y de Geografía.
Aula de Caligrafía.
Aula de Dibujo p ara  130 alumnos, 

con o tra  de menor superficie y plata^ 
forma central para  modelo.

Biblioteca y la la  de lectura.
Observatorio meteorológico.
Gimnasio.
fSala de Profesores, con biblioteca 

inm ediaia para  1.000 volúmenes.
Salón de actos.
Sala de estudio.
Sala de visitas.
Sala de descanso para  alumnos.
Direoción ry^sala y despacho.
vSecretaría: despacho, oficina y a r 

chivo.
Ja rd ín  botánico.
Conserjería.
Portería  con habitación.
G alerías de comimicaoión, vestíbulos 

y escaleras.
Lavabos, re tre tes y urinarios.
Habitaciones para  el conserje y dos 

porteros.
La rnalFÍoula oficial es de 600 alum 

nos.
En lodo el edificio se puede d ispo

ner el núm ero de pisos que sea nece
sario, Gommiicándolos en tre  sí por las 
escaleras generales y de servicio que 
se consideren precisas.

En todas las aulas ha de estudiarse 
la disposición y form a de los asientos 
y mesas; en ios laboratorios, las de 
los hornillos y mesa» de trabajo; en

los museos y gabinetes, las de las v i
trinas y los arm arios; en la biblioteca; 
las de las estanterías.

Las aulas tendrán dos ingresos; ütíO 
por las galerías de comunicación ge
neral para  los alumnos y otro por un  
gabinete inmediato reservado a los 
profesores.

Las viviendas tendrán acceso inde
pendiente del resto  del edificio.

El firme se encuentra a 1,50 metro» 
de profundidad..

P ara  los servicios de a lcan tarilla
do y sum inistro  de agua, ios ram ales 
generales pasarán  por delante de la 
fachada principal del edificio.

Madrid, 4 de Agosto de 1919.
Aprobada por B. M.--—Prado y P a - 

lació.
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Ü O J l  i S  H R I A G E N E R A ! .
K>£ SEGUROS

Se pone en conocimiento del p ú 
blico que la Compañía española de
nom inada “E sfe ra”, ha sido inscrita 
como com prendida en el artículo 1.® 
ríe la ley de 14 de Mayo de 1908, y 
autorizada para  trab a ja r en reasegu
ros, tanto de incendios como m a ríti-  
nios, siendo su represen tan te  D. E n 
rique F erre r y Arnau, y teniendo es
tablecido su domicilio en Barcelona, 
llarnbla de Cataluña, 12.

Madrid, 4 de Agosto de 1919.—El 
Comisario general, Él Marqués de G ri- 
jaiba.

Se pone en conocimiento del púb li
co que por Real orden de i.® del ac
tual, ha sido inscrita  a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1.® de la ley 
ríe 14 de Mayo de 1908, la Compañía 
de nacionalidad portuguesa denom ina
da “Banco de Seguros”, en el Ramo 
de iricendios, con domicilio en Madrid, 
calle de la Montera, núm ero 54, a con
dición de que am plíen y especifiquen 
las facultades conferirías a su Delega
do general en España, D. Amandio Ma- 
ciel.

Madrid, 4 de Agosto de 1919.— Êl 
Comisario general. Él Marqués de G ri- 
jaiba.  ̂ '
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